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Madrid, 9 de octubre de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado abreviado, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE EQUIPOS DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE ESTACIONES FABRICANTE SIEMENS (Licitación 6012500220). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la oferta técnica presentada por la empresa SOCIEDAD 
IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente licitación, se especifica que la 
valoración técnica se realizará de acuerdo con los criterios especificados en el apartado 27; en el 
apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen, cita textualmente lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí.  
La valoración técnica se realizará de acuerdo con los criterios especificados en el apartado 
27 del cuadro resumen de este PCP y la documentación para la valoración de dichos 
criterios deberá presentarse conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 
resumen de este PCP.” 

 
En el apartado 27 del cuadro resumen del PCP se establecen los criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas. 
 
La condición “5. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN” del PCP  cita textualmente: 
 

“5.1 Reglas generales 
(…) 
La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas 
de ninguna clase.” 

 
En el apartado 42 del cuadro resumen del PCP se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº2: 
A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo X de este PCP en 
la carpeta Nº2.” 

 
Sin embargo, la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. presenta 
dentro de la Carpeta Nº2 el documento de oferta técnica “S2_6012500220 OF TECCNICA” en 
donde el licitador establece lo siguiente: 
 

“7.2.1 Tiempos de entrega de relación detallada de reparaciones y reparaciones 
(…) 
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Rebasado cualquiera de los 2 niveles de servicio: TIEMPO DE ENTREGA DE RELACIÓN 
DETALLADA DE REPARACIONES MÁXIMO o TIEMPO DE REPARACIÓN MÁXIMO, siempre 
que el retraso no tuviera causa justificada y habiendo SICE informado a Metro de Madrid, 
la Dirección del Servicio se reserva el derecho de reclamar la devolución del material, 
quedando SICE obligado a devolverlo en un plazo máximo de 2 días laborables, en este 
caso SICE podrá reclamar los costes incurridos.” 

 
Que contradice el apartado 8.5 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT): 
  

“(…) 
Rebasado cualquiera de los 2 niveles de servicio, TIEMPO DE ENTREGA DE RELACIÓN 
DETALLADA DE REPARACIONES MÁXIMO o TIEMPO DE REPARACIÓN MÁXIMO, la 
Dirección del Servicio de METRO DE MADRID se reserva el derecho de reclamar la 
devolución del material, quedando el CONTRATISTA obligado a devolverlo en un plazo 
máximo de 2 días laborables y sin derecho a reclamar coste alguno.” 

 
La empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. refleja en el documento 
oferta técnica “S2_6012500220 OF TECCNICA” lo siguiente: 
 

“7.3 PENALIZACIONES 
Las penalidades asociadas a los niveles de servicio de este contrato se describen en el 
punto 36 del Pliego de Condiciones Particulares. 
Serán de aplicación a SICE aquellas penalizaciones debidas a la falta de calidad de servicio 
originadas por actuaciones de SICE. Debido a la dependencia tecnológica de terceras 
empresas (Siemens) no se computarán a efectos de penalización aquellas actuaciones 
debidas a la falta de servicio o falta de diligencia de terceras empresas (Siemens) con las 
que fuera necesario contar para el desarrollo del servicio.” 

 
Que contradice el apartado 36 del PCP “Penalidades” y el apartado 9 del PPT: 
 

“Las penalidades asociadas a los niveles de servicio de este contrato se describen en el 
punto 36 del Pliego de Condiciones Particulares (en adelante, PCP).” 

 
La empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. indica también en su 
documento oferta técnica “S2_6012500220 OF TECCNICA” en el apartado 5.1 DISPOSICIONES Y 
NORMAS DE APLICACIÓN lo siguiente: 
 

“Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena 
observancia y cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y 
futuras, que afecten a dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, 
ordenanzas, Instrucciones o cualquier otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito 
europeo, nacional, autonómico o local. 
Serán de aplicación cuantas prescripciones figuren en las Normas, Instrucciones o 
Reglamentos Oficiales que guarden relación con los trabajos a realizar o con sus 
instalaciones complementarias y que se hallen en vigor en el momento de ejecutarlos. 
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La Dirección del Servicio de Metro de Madrid acordará con SICE la realización de los 
trabajos de acuerdo al contenido de la presente oferta.” 

 
Que contradice el apartado 6.1 CONDICIONES GENERALES DEL PPT: 
 

“Los trabajos objeto del presente contrato se llevarán a efecto mediante la plena 
observancia y cumplimiento de todas las disposiciones jurídicas vigentes, actuales y 
futuras, que afecten a dichos trabajos, ya se trate de normas, reglamentaciones, 
ordenanzas, Instrucciones o cualquier otro rango, y tanto tengan carácter o ámbito 
europeo, nacional, autonómico o local.  
Serán de aplicación cuantas prescripciones figuren en las Normas, Instrucciones o 
Reglamentos Oficiales que guarden relación con los trabajos a realizar o con sus 
instalaciones complementarias y que se hallen en vigor en el momento de ejecutarlos.  
La Dirección del Servicio de METRO DE MADRID acordará con el CONTRATISTA la 
realización de los trabajos de acuerdo al contenido de su oferta, no admitiéndose 
contradicciones entre la misma y el contenido de este Pliego.” 

 
Una vez analizada la oferta técnica presentada, se constata que la oferta de SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. incumple los requerimientos del Pliego de Condiciones 
Particulares y del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
Por todo lo anterior, y de conformidad con lo previsto en la condición 5.1 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la empresa SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A.  
queda excluida de la licitación 6012500220. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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